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auditoría como forma de ejercicio del control financiero. Las
normas de auditoría del sector público.

Tema 29.- El control externo de la actividad económico-financiera
del sector público local. La fiscalización de las Entidades Locales
por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las
Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y
los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas.

Tema 30.- Los recursos de las Haciendas Locales: Enumeración.
Recursos de los Municipios. Recursos de las Provincias. Recursos de
otras Entidades Locales. Regímenes especiales. Los ingresos de Dere-
cho Privado. Las subvenciones y otros ingresos de Derecho Público.

Tema 31.- Los tributos locales: Principios. La potestad reglamenta-
ria de las Entidades Locales en materia tributaria: Contenido de
las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de
los actos de imposición y ordenación de tributos. El estableci-
miento de recursos no tributarios.

Tema 32.- La gestión, inspección y recaudación de los recursos
locales. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión
tributaria dictados por las Entidades Locales. La gestión y recau-
dación de recursos por cuenta de otros Entes Públicos.

Tema 33.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho
imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base imponi-
ble. Base liquidable. Cuota, devengo y periodo impositivo. Gestión
catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.

Tema 34.- El Impuesto sobre Actividades Económicas. Naturaleza.
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: Las tarifas.
Devengo y periodo impositivo. Gestión censal. Gestión tributaria.
Inspección censal.

Tema 35.- El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Natu-
raleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible, cuota y
devengo. Gestión.

Tema 36.- El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
Naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota
y devengo. Gestión. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana. Naturaleza y hecho imponible. Suje-
to pasivo. Exenciones. Base imponible. Cuota. Devengo. Gestión.

Tema 37.- El régimen Jurídico de las tasas y los precios públicos.
Las tasas: Concepto, hecho imponible, sujetos pasivos, devengo,
base imponible, tipo de gravamen y deuda tributaria. Los precios
públicos: Concepto, obligados al pago, cuantía, devengo.

Tema 38.- Las contribuciones especiales: Concepto, hecho imponi-
ble, sujeto pasivo, devengo, base imponible, criterios de reparto,
cuota. Beneficios fiscales. Anticipo y aplazamiento de cuotas. Cola-
boración ciudadana. Las cuotas de urbanización.

Tema 39.- La participación de municipios y provincias en los
tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. Criterios de
distribución y reglas de devolución. Regímenes especiales.

Tema 40.- La cooperación económica del Estado y de las Comuni-
dades Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los
Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales. El crédito
local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los
contratos. Tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo:
finalidad y duración, competencia, límites y requisitos para la
concertación de operaciones de crédito a largo plazo. La conce-
sión de avales por las Entidades Locales.

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2003,
sobre convocatoria para proveer una plaza
de oficial primera.

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, con fecha 14 de mayo de 2003, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente.

CONVOCATORIA

Primera.- Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria, la provisión mediante
concurso-oposición libre de 1 plaza de oficial de primera de la
estación depuradora de aguas residuales, vacante en la plantilla
de personal laboral del Ayuntamiento de Coria y dotada con las
retribuciones básicas correspondientes al Grupo D, pagas extraor-
dinarias, retribuciones complementarais y demás derechos que le
correspondan con arreglo a la legislación vigente y el Convenio
Colectivo en vigor.

Segunda.- Condición de los aspirantes.

Para tomar parte en este concurso-oposición será necesario
reunir, en la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, las siguientes condiciones:

a) Ser español o natural de alguno de los países miembros de la
Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años el día que termine el plazo de
presentación de solicitudes, sin exceder de aquella edad en que
falten menos de diez años para la jubilación forzosa por edad.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
desempeño de las funciones del puesto.
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d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación
Profesional I, o equivalente.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquier Administración Pública, ni hallarse inhabilitado
por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas.

Tercera.- Instancias y admisión.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición, en
las que los aspirantes deberán consignar nombre y apellidos, domi-
cilio y número del Documento Nacional de Identidad y manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la
base segunda de la convocatoria, referidas siempre a la fecha de
expiración del plazo más abajo señalado para la presentación de
las mismas, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Coria, y presentarán en el Registro General de éste,
dentro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente a
aquel en que aparezca publicado el anuncio extracto de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en que constarán
números y fechas del Boletín Oficial de la Provincia, Diario Oficial
de Extremadura y lugares en que aparezca íntegramente publicada.

Las instancias también se podrán presentar en la forma que
determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
(Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común).

Junto con la instancia se presentará la relación de méritos a
efectos de apreciación y valoración por el Tribunal en la fase de
concurso, así como la justificación documental de los mismos.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de doce
euros (12,00 ) serán satisfechos por los aspirantes al presentar
la instancia, y sólo serán devueltas en el caso de no ser admitido
por falta de los requisitos exigidos.

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto se requerirá al
interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que,
de no hacerlo así, será excluido de la lista de admitidos. Los
errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de
oficio o a petición del interesado.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes aprobando la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de Edictos
de la Corporación, concediéndose un plazo de diez días hábiles
contados a partir de dicha publicación a efectos de reclamaciones
que, de haberlas, serán resueltas en Resolución que apruebe la
lista definitiva, que será hecha pública asimismo, en la forma
indicada anteriormente.

Cuarta.- Tribunal calificador.

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría estableci-
da en el art. 33.2 del Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo, y
estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del Real
Decreto 896/91 de 7 de junio, quedando formado por los titulares
que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes:

– Presidente: El Ilmo. Sr. Alcalde Presidente o Concejal en quien
delegue.

– Vocales: Cuatro, designados uno por la Junta de Extremadura,
otro por el Ayuntamiento de Coria, otro por el Comité de Empre-
sa y un miembro de la Corporación.

– Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte
del mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
También deberán abstenerse los miembros del Tribunal que hubie-
ran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a plazas de la Especialidad que se convoca
de este Ayuntamiento, en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria. Los aspirantes podrán recusarlos cuan-
do concurran estas circunstancias.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Asimismo, se establece que el Tribunal podrá requerir la presencia
de un técnico asesor para que informe al mismo.

Quinta.- Actuación de los opositores.

La actuación de los opositores que no pueda realizarse conjunta-
mente, se iniciará por orden alfabético de apellidos, a partir de la
letra que resulte del sorteo previamente celebrado en el Ayunta-
miento de Coria.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único, siendo excluidos de la convocatoria quienes no
comparezcan. El Tribunal podrá en cualquier momento requerir a
los opositores para que acrediten su personalidad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en inexactitu-
des o falsedades, deberá dar cuenta a los órganos competentes a
los efectos que procedieran.

Sexta.- Fases del concurso-oposición.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases:
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– Concurso 
– Oposición

a) La fase de concurso que será posterior a la de oposición, no
tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
la fase de oposición. Se procederá a la comprobación y valoración de
méritos, de acuerdo con el baremo que figura a continuación:

1º Valoración de servicios prestados (hasta un máximo de 7
puntos):

– Por servicios prestados como peón especializado u oficial de
segunda en la Administración Local: 0.10 puntos por mes completo.

– Por servicios prestados como peón especializado u oficial de
segunda en otras Administraciones Públicas: 0.05 puntos por mes
completo.

– Por servicios prestados en la empresa privada como peón espe-
cializado de construcción u oficial de segunda de construcción:
0.03 puntos por mes completo. Este extremo se acreditará
mediante la correspondiente certificación de vida laboral de la
Seguridad Social, más aquellos documentos, contratos, certificaciones
de empresa, nóminas, etc., en que se especifique la categoría de la
plaza desempeñada.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que
este hecho suceda, se valorarán los servicios que más beneficien a
los interesados.

2º Cursos:

– Por cursos recibidos y directamente relacionados con la plaza
a cubrir, hasta un máximo de 3 puntos.

De 20 a 40 horas de duración .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,15
De 41 a 60 horas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,25
De 61 a 100 horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50
De 101 a 130 horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,75
Más de 130 horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00

Aquellos títulos, certificados, etc., de cursos realizados por los
aspirantes que no especifiquen el número de horas o que el
número de éstas sea inferior a 20 no serán valorados.

b) La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican:

Primer ejercicio: Consistirá en resolver varias cuestiones prácticas,
en el tiempo que marque el Tribunal, extraídas de los temas del
programa anexo a la convocatoria.

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar, en un periodo máximo de
dos horas, una o varias pruebas prácticas que planteará el Tribu-
nal inmediatamente antes del ejercicio, relacionadas con la plaza
que se convoca.

Séptima.- Comienzo de los ejercicios.

La realización de los ejercicios comenzará transcurridos un mes
desde la publicación del extracto de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado. La fecha exacta de celebración se fijará en
la resolución por la que se apruebe la lista de admitidos.

Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la
celebración de los restantes y las calificaciones obtenidas por los
que hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán públi-
cos en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anterio-
res y en todo caso, en el tablón de anuncios de la Corporación,
con doce horas de antelación al menos al comienzo de las
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si
se trata de uno nuevo.

Octava.- Calificación.

En la fase de oposición, los ejercicios tendrán carácter eliminato-
rio, en el supuesto de que no se obtenga un mínimo de cinco
puntos en cada uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios será calificado por cada miembro del
Tribunal de 0 a 10 puntos, y la suma de las calificaciones se
dividirá entre el número de los que las hubieran otorgado, siendo
el cociente la calificación definitiva. Se eliminarán la puntuación
máxima y la mínima cuando entre ellas exista una diferencia
superior a tres puntos.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y de concurso.

En el supuesto de producirse empate se atenderá primero a la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y si persiste
aún el empate se resolverá atendiendo a la mayor puntuación en
el ejercicio práctico, a la mayor antigüedad en la prestación de
servicios en el Excmo. Ayuntamiento de Coria, a la mayor antigüe-
dad en la prestación de servicios en otras Administraciones Públi-
cas y a la mayor puntuación en cursos de formación; observándo-
se el orden de preferencia de la numeración que antecede.

Novena.- Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará
en el lugar de celebración del último ejercicio y en todo caso en
el tablón de anuncios de la Corporación, relación de los oposito-
res aprobados por orden de puntuación.
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El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las
pruebas selectivas un número mayor de aspirantes al de la plaza
convocada, y elevará la propuesta al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente,
que efectuará el correspondiente nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en el Servicio de Personal
dentro del plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al
de la publicación de la propuesta a que se refiere el párrafo
anterior, los documentos justificativos de los requisitos que, para
tomar parte en el proceso selectivo se exigen en la base segunda
de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
no presentasen la documentación, no podrán ser nombrados,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la instancia en que solicitaron formar parte en la convocatoria.

Concluido el proceso selectivo, quien lo hubiera superado suscribi-
rá contrato de trabajo (o en su caso documento de novación
contractual objetiva) indefinido con el Ayuntamiento de Coria, con
la categoría profesional de administrativo.

Décima.- Toma de posesión.

El aspirante nombrado tomará posesión de su cargo en el plazo de
30 días hábiles siguientes al de la notificación de su nombramiento.

La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal,
podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Undécima.- Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos
no previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplica-
ción: La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-
cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proceso de
selección de los funcionarios de Administración Local; el Decreto
201/95, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y demás normas concordantes de general aplicación.

Coria, a 14 de mayo de 2003. El Alcalde-Presidente, JOSÉ ANTONIO
MORA CABELLO.

A N E X O
PROGRAMA

1. Clasificar tipos de aguas residuales.

2. Distinguir, con exactitud, las diferentes fases del proceso.

3. Describir, con precisión, los distintos equipos y procesos del
pretratamiento.

4. Describir, con precisión, los distintos equipos y procesos del
tratamiento primario.

5. Describir, con precisión, los distintos equipos y procesos del
tratamiento secundario.

6. Describir, con precisión, los distintos equipos y procesos del
tratamiento terciario.

7. Describir, con precisión, el origen, composición y clasificación de
los lodos.

8. Reconocer, con exactitud, los diferentes tratamientos que se
aplican a los fangos.

9. Distinguir, con precisión, los diferentes destinos de los lodos
después de ser tratados.

10. Describir, con precisión, el origen, composición, proceso de
obtención, almacenamiento v aprovechamiento del gas.

11. Determinar los parámetros que definen la contaminación de
las aguas residuales para aplicar los tratamientos correctivos
adecuados.

12. Tomar muestras en las distintas líneas de una depuradora, con
las técnicas adecuadas, para su posterior análisis en el laboratorio.

13. Aplicar los reactivos, siguiendo normas de seguridad, que corri-
jan las desviaciones de los distintos parámetros.

14. Limpiar las instalaciones de la planta siguiendo instrucciones
de la dirección facultativa de la estación.

15. Limpiar, mediante las técnicas adecuadas, los equipos de la
planta y evacuar los residuos.

16. Ajustar y/o reparar mecanismos con máquinas y herramientas, así
como efectuar pruebas para asegurar un correcto funcionamiento.
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17. Diagnosticar averías, mediante métodos específicos, que facili-
ten con precisión la localización y magnitud de las mismas.

18. Actualizar y organizar los repuestos para lograr una mayor
eficacia en las reparaciones. Organizar el taller de mantenimiento
en función de las necesidades del servicio.

19. Conservar las instalaciones de los edificios para su perfecto uso.

20. Seguridad e higiene en estaciones depuradoras de aguas
residuales.

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2003,
sobre convocatoria para proveer una plaza
de oficial primera de fontanería.

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, con fecha 14 de mayo de 2003, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente

CONVOCATORIA 

Primera.- Objeto de la Convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria, la provisión, mediante promo-
ción interna, utilizando el sistema de concurso oposición de 1 plaza
de oficial de primera de fontanería, vacante en la plantilla de perso-
nal funcionario del Ayuntamiento de Coria y dotada con las retribu-
ciones básicas correspondientes al Grupo D, pagas extraordinarias,
retribuciones complementarias y demás derechos que le correspon-
dan con arreglo a la legislación vigente y el Acuerdo en vigor.

Segunda.- Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en la convocatoria será necesario:

a) Pertenecer a la plantilla de personal funcionario de este
Excmo. Ayuntamiento u organismos autónomos dependientes del
mismo y estar encuadrado/a en el Grupo E, y tener una antigüe-
dad de dos años en el grupo indicado.

b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, FP-1 o equi-
valente, o tener una antigüedad de 10 años en un cuerpo o
Escala del Grupo E.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

Tercera.- Instancias y admisión.

En las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, los
aspirantes deberán hacer constar sus datos personales, número del

documento nacional de identidad y domicilio. Asimismo, deberán
manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas en la base segunda, en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias y que, en caso de ser propuesto
para nombramiento, se compromete a jurar o prometer cumplir fiel-
mente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey y guardar y
hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.

Las instancias se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Corpora-
ción y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al en que aparezca un extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la
forma que determina el artículo treinta y ocho de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Solamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Se valorarán los méritos consolida en la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo
máximo de un mes, el Ilmo. Sr. Alcalde dictará resolución decla-
rando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,
y la lista certificada de aspirantes será expuesta en el tablón de
anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de
defectos que, en los términos del artículo setenta y uno de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se concede a los aspirantes exclui-
dos. Asimismo se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo
de los ejercicios.

Cuarta.- Tribunal calificador.

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría estableci-
da en el art. 33.2 del Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo, y
estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del Real
Decreto 896/91 de 7 de junio, quedando formado por los titulares
que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes:

– Presidente: El Ilmo. Sr. Alcalde Presidente o Concejal en quien
delegue.

– Vocales: Cuatro, designados uno por la Junta de Extremadura,
otro por el Ayuntamiento de Coria, otro por los delegados de
personal y un miembro de la Corporación.


